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PODERGE@

ANDRÉS coBDQyA-lElBA. En la ciudad de t\¡ontevldeo el seis de márzo

de dos rnll dieciocho. ante mi eL Es' bano Autor¡zante compare@: Jorge

Albedo PEREZ AGU|LAR oriental, mavor de edad con cédula de identidad

númeo 3.230 694 3 en su calidád de Pres¡denle y e¡ nombrc y

represeniación de CALFEN SOCIEDAD ANÓNllr'lA peEona jorídica hábil v

ligente, inscripia en el RUT con el número 2r'752809 0019 con domjcilio a

estos electos en Salo lo34 apadamenio 2 de Las Piedras Canelones Y

paÉ qoe lo consigne en este Prolocolo dice qÚe: PRIMERO CALFEN

SoCIEDAD ANÓNII¡A co¡iiere Poder General de adñin¡stració¡ afeclac¡ó¡

y disposición en fávor de Sebastián Andrés CoROOVA NE|RA co¡

pasapofte de la RepÚbLica del Ecuador número 0103886446 de nacionalldad

ecuatodana de estado civil soliero de profesión Abogado' rnavor de edao y

|eqdlmenle cap¿7 para oblgarse cor'o_me a darecfo

¡úa, gobieme ádministre ceda enajene afecte v d¡sponsa de todos sus

negoc¡os, b¡enes v derechos, ¡o resefrándose facoLlad alguna niimponiendo

al apodeado rcstcciones de ninguna especie a fin de qÚe pueda acruar

dentrc de iodo el terito.¡o de la República deL Ecuador a nombre v en

'ép e<prL¡c01de la men.on¿o¿ so'ed¿d sE9!!99 Er colsecue'cia v

á vía de ejemplo el apoderado podrár l) enajenar o adquirir bienes mueb|es

y/o i¡muebles, uúanos y/o ru€les derechos de toda clase por cuálquier

títúlo y modo, y bajo cuáLquier condlclÓn o modalidad constituirioda clase de

derechos réaLes hlpotecar. dar en prenda v ant¡cres¡s áfanzár' cauconar'

tÉnsar, y en cualquier foma enajenar' adquirir' obLisar' sravar' v eiecutar

actos de guroso domlnlol ll) percibn v pagar precios otorsar cartas de pago



tota es y/o parcaes, extender y súscrlbir todo lipo de .ecaúdos hacer

had clón, aceplarla, ob¡gaEe al saneámie¡to y etecluar cúánlas

decla¡aciones, ncluso luradas eslmare¡ de caso, dar y acepta¡ paga por

enl rega de b ienes yengenerá lpercbr judca o ext ra lud ic iá  ñenle o qu€ se

le adelde a a poderdante, o lo que pleda adeudársele en €lfuluro; ll) dár o

iomar en arrendamienlo y subárendám¡ento loda clase de benes, muebes

y/o ¡nmuebes, paclando los precos. plázos, desiinos y gaÉnlias sin

imitación alguna y otorgar sus r€specl vas ¡escsones lV) conlraer

ob¡gacones solidarlas. áct¡va o pas¡vamente; V) ¡tervé¡ r e¡ loda clase de

óperaciones bancaias, clalquiera sea su nodáldád aceptandotodas y cada

Lná de as eslipulacones y cond¡ciones que las respeciivas Insl¡iucones

Bancarias y/o Fnánc¡erás pr¡vadas, naclonales y/o exlranjeras, además del

Banco de a Repúblca Orienlal de Uruguay Banco Central de Uruguay

Banco Hipotecárió del Uruglay y Bánco de Seguros de Esladó, - sus

Esiatulos o Cartas Orgánicas - iñpúsieren prdiendo enire olras, erectua¡ lás

siguientes operac¡ones: abrú y opeGr con Cajas de Seguridad ab¡n y operar

e¡ cuentas cofienles cajas de ahofo o modal¡dádes comblnadas, hacer y

¿cep1ár depósios, reiiar d neros y valores; lbrar. giar, e¡dosar acepta¡,

avala¡ alanzar, descontar. prolestár rechazar, pagar anular renovárrvaLes,

ch€qles conformes.lelras de cambio, cartas de créd to I ros y toda clase de

títu os lalores ydemás documenios civlles y comerc¡a es; asi coño ótorgary

súsc¡ibir todá la documeniación v¡nculada con negocos de y haóá elexteror

(por ejempo lmár denlicias de imponación y exporlaclón, abri c¡édilós

docume¡tarios) sn imtacón álguna conlraer o conceder crédlos y

préstamos, con o s¡n gaEnlias; olorgar prórogas, novaciones, ampliac¡ones,
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can@laciones, ratifcaciones rectifcaciones o modifcáciones de toda clase

de obligaciones, derechos v créditos' €cibiendo el impode de los mismos'

incluso aceptando Paga por enirega de bienes pudiendo para el caso de

otorgar sáranlÍas, €nunciar a los fámiles iérminos v benencios del ju¡cio

ejeculivoi dar ódenes de compra y venta de valores metales preciosos y

moneda Pudiendo depositarlos conveftirlos' dados en préslamo o alqonar v

reiiÉlosi solicitar créditos o péstamos para ser xtilizados en cuenla

coÍiente, vales u otÉs lomás v ulilizar los va con@didos: ab¡r crédLtos

documentariosi cobrar giros' vales, confomes' cheques lstras y cualqurer

otro documenioi g¡Ét sobre fondos depositados o 6n descub¡ertoi abnr'

opefar y @rfar cuentas corf¡eniesl fñaf' endosar' des@ntar' p@resÉr'

aceptar, avalar, gir v anular vales pagarés @nfomes letras de cámDro

cheques y o1rcs documentos comercialesi abrir' operar v cerar en cajas de

ahoro, cuentas a la lisia y/o plazo fiioi 6brar v peoibir todo t¡po de sumas

que puedan deberse por ol Banco o esüar dePositádas en el mismo' por

cualquier concePtoi Plendar bienes' sea cualfuere su naturalezai frrnartodo

iipo de documentos v Ótorgar recibos; suscribir fanu s v gárantías; solic¡lar

garantias por obligaciones propias; dar instrucciones sobe rebaias' p6rogas

de vencimienio, ent€ga de documentos' levantamieñio de discrepancias'

etc.r VD otorgar, ajustar y €scindir arrendamientos de obra v/o de seru¡cro o

baio cualquier modalidad jud¿ica, codratando v desliluvendo empleados'

dependientes u obrcros' o personal jerárquico' fiandÓ en iodos sus casos sus

€spectivas remuneracionesi Vll) constiluir o cedér derechos reales sobe

bienes inmuebles sin limitaciÓn algunai Vlll) ololg v/o contrab¡ avales'

rianzas y/o garantias de todo iipo sin limitación alguna con Oqan¡smos



Ofciales y con lerceros pivadosi IX) ontÉtar o lomar personal bajo la riguÉ

legal que sea. TERCERO, Confo€ poder geneÉl para ple¡los y gestiones

administrativas para qr,¡e el apodeÉdo actúe en su nombre y Ép€señlac¡ón

con lás más amplias facullades de deÉcho. En consecuencia, el apodeÉdo

podrá presenlarse anle cualquier autondad judiciai nac¡onal o extr,anjera,

como actor, demandado, ter@rc o teÉerista, pelicionanle osimplegestof, en

toda clase de procesos, escrilos, pruebas e info¡mac¡ones y por cuálqu¡er

asunto que tuviere o se le promueva en el futuro, sea de la naiuraleza que

fuere, en mateia aduane.a, administrativa, conlencioso adminislativa, 6¡vil,

comercial, de hacienda, labo€l o penal, ya sea de jurisdicción volunlaria,

contenciosa o administraiiva o aóitÉl, en los pleitos y en sus incidenciasque

tengan pendientes, hayan de iniciaFe o se prcmuevan ante cualqu¡er

autoridad naciona o e{ianjeÉ, quedando áuioriados exp¡esamenie para

eaLizar actos de dlsposición de derechos, lales como lepresenlarla en

cLralquief Upo de Audiencia coñ las máximas fácullades, la conciliac¡ón, el

desjslimiento, la transacción y otros équivalentes. cUARrO. El apodeÉdo

podrá iniciar, segui y terminar ioda clase de acciones trám¡tes, gesl¡ones y

peiiciones ante cualquier Autoridád delEslado, Enies, Servicios, Direccjones

GeneÉles, Pe6onas juídi€s de Derecho Público no Estatales, l,lunicipios,

Oficinas Públicas y/o Privadas en geneÉI, sin limitación alguna. Eñ

consecuencia, y a vía de ejemplo, el ápoderado queda facultado

exp@samenle para:A) Relirar y/o presentar cualquier lipo de documentáción

qu€ fuere nec€sana, pudi€ndo leventar las obseruaciones que est¡ne

convenientes. B) Realizar cualquier lipo de gestión rclacionadá con Los

seruiclos que pÉslen dichos Oaanismos a a Sociedad. C) Notifica6e de
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cualquier resolución o inrorme que coresponda D) Resistrar e inscribtr

empresas E) otorsar v suscribú todo lipo de decLaraclones jÚradas F) F¡ar

sueldos rctos paironaLes G) Not¡f¡cáGe de lás resoluciones recaidás en

expedie¡les. H) Oloqar convenios l) Firrnar escdios' peticiones rormuEros

decLaraciones juradasi presentar v agrégar docomentos pedir desgbses

notifcarse de as resoluciones lirmándolas hacer pagos y eieciuár cÓbos

por las cantidades que se le adeudeñ o Puedan adeudáBele en elfuturo a ra

sóciedad poderdanlé, firmándo a tal efecio los fecibos v recaudos

corespondientes totáles o parcialesr solctar nuevÓs seNicios darlos de

baja pedi iraslados v en f¡n, rcalizartodo lo quefuere ¡ecesar¡o v requenoo

por dichos Organismos paG lográr el buen lin por el cual se otorga eL

presenle Poder qUlllq vlGENClA- Las at'ibuciones v facullades

confefidas a iGvés del presente podef generál para ejecutaf Los aclos

contratos o gesiiÓnes aqui descriias te¡drán pLena viqencia a paff de su

fecha de suscripción y permanecerán vigenles hásta que sea¡ expresamente

revocadás por el mandanie se deja exPresa '¡¡siancia de que Las

alribuciones detaLladas en la presente Escritura @sarán de mánerá inmediata

en caso de fallecimrento, incapacldad judlcialmenté decLarada o sentencia

penal ejecuior¡ada de cualquier tibunal juzgado o entidad oubernamentalde

cuálquier páis, @n relación al mandátario HAGO CONSTAR OUEI a)

Conozco al compa€cienle A) l) CALFEN SoCIEDAD ANÓN|MA es persona

juridica hábil v visenie, insclipla en el RUT con el número 21 752809 0019'

Lonsrirnoa en t\¡or¡ev oeo e IO oe noverbre ñe 201¿ Lor ¿cciores

nominaiivás endosables sÚs Esiatltos fueron aprobados por !a Auditoria

lnierna de la Nación el27 de noviembrede 2014 i¡scriptos en elReglsiro de

't I



Pe soras JJlldicas, Se6ior Core¡co col el 1úmero 7274 ara 241¿ y

pJbli€dos e. lesa loma. ll) Sesúr er ariculo 2a @l Ére1do Lsr?9lD.,el

¿dmi.israoor el p€sdelle. o el v¡cepreEiderre ildie.Mren'e. 
\3dh

drecro€s ádJaroo conjLñrarenre. 'epresentaEl a a cociedad. s¿ugj^ r

s l lgedelAciadeAsamblea Ertraodinaia inseiraenelLibro Éspecl ivodela

Sociedad anoiado en el Regist.o Nac¡o¡al de Comercio, celebráda en

[lonievideo, el 14 de mayo de 2015, tue eleg¡do como Pres¡dente: Jo¡ge

Albeno PÉREZ AGUILAR, oriental mayor de edad, con cédula de ¡deni¡dad

númerc 3.230.694-3 ño exisriendo actas posierioes que modfiquen dicha #lXll'"il;,*F*

\;..". ,"[lH*',Éffi,:
sLs.nro Lsdóaro. cLvo p iaer lesrmono fue i1scripro el er Res6r-qK¡xLry-.s7 ,

Personas JJrdica< sec.ón coner.o 6r elnrmero ro¿4r¿ aio 2015 
"Njy 

i i ]

Leo esia Escntura y el compareclenie asl a ororsa y l¡ma. o) sisue 
ryrln 

:

inmeo a€me.re ará rure,o nueve de Revocac@n de ooder ce¡e'¿r . 'il"':""'1" j

erlelddd er drá de hoy del lolo /3 a, rob /i vuero H¿Lq!AE!E!A - 
j:^ 

( i,., :tl!' ,l ú
TLEGTBLE aUE PERTENECE A JORGE ALBERTO PEREZ AGUTLAR.' HAY d6bo z¡

designao¡ón siendo el único Direclor vigente a la fecha y con facultadet-
1: éló,$r

baslanles para esle otorgam¡ento. l!l) Se otorgó Decla¡ator a de la Ley 17b04

el 15 de mayo de 2015 cuyas f¡rmas cenilicó y poiocol¡zó ese mismo diq el

hojas de Papet Nolanat de Acluación Fr¡ números s98394 el 898390ry que , IimffiSfil{li$

,$r,r6selo slg¡o y fmo en el lugd y fecha de su otorsamiento, en tres hojás,qe

Papel Nola ialoe acluaciór F. 
"o-"." 

ttttuo"u,;qr3uolffi 000828 i



RLPUBLICA ORJENTAL DEL URUGUAY
SUPREI'/I.A CARTE DE JUSTIC IA

LEGALIZAC IANES

: GUSTAVO FEIIPE VEI|IIURIA G¡RCIA es
Es.r io¿no Duo ico y , t¿ r_rn¿ y s jgno que
r . -ó-érór  év i . -é i -  Norarr¿ 1 de
sexie Fn Núnero 992980 guardan s imi l i tud con

.-  . ,  - r rmos ¿ c¿-9o
de Ia Suprena Col te de ,Just ic ia,  estando en e1
é ió - ,  -  -1 -  ^o  - . .  r r ^ rac i r -  ,  t :  ¡e r '  a  dé  ta
intervención nota¡ ial  precedente.EN a! ps ELto,

' ró  .  !  - -ó .é- fá . ión  an_e e l
Min is ter io  de Relac iones E¡ ter io¡es de 1a
Pepúbl ico  or ien,o l  def  U!19, .y .  y  os i t r :s ¡o ,5
coüespondiere para su tra¡n: i lación an!e las
¡utor ioacles Consü-", .s oc.-oi  ooas en e1 pais.
que asr  ro  ¿cep.are¡¡  exproo ef  presenre que
signo,  f i lno y  se l lo  en la  c iudad de
Montev ideo.  e l  doce dé mar :zo de dos n1]
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